
Expediente: 1232/23
Carátula: ZUBIETA DIEGO SEBASTIAN C/ QUINTEROS SERGIO DARIO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: INTERLOCUTORIAS CIVIL CON FD
Fecha Depósito: 06/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27305085133 - ZUBIETA, DIEGO SEBASTIAN-ACTOR/A
20266388099 - QUINTEROS, SERGIO DARIO-DEMANDADO/A
27358079402 - SERRANO, MARIANA ELIZABETH-POR DERECHO PROPIO
27305085133 - ESCUDERO, ROCIO INES-POR DERECHO PROPIO
27286879530 - VELIZ, YESICA SOLEDAD-POR DERECHO PROPIO
20266388099 - ALVAREZ PRADO, JUAN MANUEL-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - IMPELLIZERE, PABLO DANIEL-PERITO
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ACTUACIONES N°: 1232/23
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Autos: ZUBIETA DIEGO SEBASTIAN c/ QUINTEROS SERGIO DARIO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Expte: 1232/23. Fecha Inicio: 28/03/2023.

San Miguel de Tucumán, 05 de mayo de 2026.

Y VISTOS: los autos "ZUBIETA DIEGO SEBASTIAN c/ QUINTEROS SERGIO DARIO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS", que vienen a despacho para resolver, y

CONSIDERANDO:

1. Mediante proveído dictado en fecha 04/05/2026, se dispuso que, encontrándose la causa en
estudio y advirtiendo que la sentencia definitiva recaída en fecha 13/11/2025 consigna erróneamente
el número de Documento Nacional de Identidad del demandado, se dicte la presente sentencia
aclaratoria.

2. Conforme el art. 764 del nuevo Código Procesal Civil y Comercial de Tucumán, el pedido de
aclaratoria de una resolución judicial habilita para corregir un error material, aclarar algún concepto
oscuro, sin alterar lo sustancial de la decisión y suplir cualquier omisión en que hubiera incurrido
sobre algunas de las pretensiones deducidas y discutidas en el litigio.
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3. Del análisis integral de los fundamentos vertidos en la sentencia cuya aclaratoria se solicita, se
advierte la existencia de un error a la hora de consignar el número de Documento de Identidad
Nacional del demandado Sergio Darío Quinteros en la parte resolutiva de la misma, por cuanto el
mismo figura como 22.335.437, siendo el número correcto 17.270.241.

En el presente caso, la corrección dispuesta no afecta el fondo del asunto, ni los derechos
establecidos en la sentencia, limitándose exclusivamente a subsanar un error material en la
identificación de las partes intervinientes. Por lo que, en virtud de lo expresado, se procede a
modificar el punto I. de la parte resolutiva de la sentencia definitiva de fecha 13/11/2025, dejándose
establecido que donde se consignó erróneamente como DNI del demandado el número 22.335.437,
debió consignarse correctamente como 17.270.241.

Por ello,

RESUELVO:

I.- ACLARAR la sentencia definitiva de fecha 13/11/2025 dictada en la presente causa, dejándose
establecido que donde se consignó DNI del demandado el número 22.335.437, debió consignarse
correctamente como 17.270.241.

II.- HACER SABER que la presente corrección tiene como único objeto subsanar un error material
en la consignación del número de Documento de Identidad Nacional del demandado,
permaneciendo inalteradas en todo lo demás las consideraciones y la parte resolutiva de la
sentencia aclarada.

HÁGASE SABER.1232/23-MAM

Dr. Daniel Lorenzo Iglesias

-Juez Civil y Comercial Común de la XVI° Nom.-

Actuación firmada en fecha 05/05/2026
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